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-HT

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE G OBIERNO

— Salta, Enero 28 de 1931.
E xp. N° 1972— M — V ista la comu- 

( uicación de fecha 24 del corriente, del 
señor Comisionado Municipal de R o 
sario de la Frontera, Primera Sección, 
don Adolfo Cornejo, proponiendo al 
señor Ricardo Rom ano (h ijo ), para 
desem peñar el cargo de Juez de Paz 
Propietario de ese Departam ento.

Atento a la misma,
Y  en uso de la facu'.tad conferida 

a l Poder E jecutivo por el artículo 57 
de la ! ,e y  O rgánica de M unicipalidades, 

Por tanto:

E l Inter ventjr Nacional,

d e c r e t a :

A rt- i°— Nómbrase al señor Ricar
do Rom ano (hijo), Juez de Paz Pro
pietario del Departam ento de Rosario 
de la Frontera, Primera Sección, en 
reemplazo del señor Severo Adet Pa
lacios. que fué nombrado Com isario

de Policía de esa localidad.
Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro O ficial y archívese. 
V E L E Z  — D . Z a m b r a n o .

I3 °3 4 ~ S alt\ , Enero 28 de 1031.
Debiendo ausentarse a la C apital 

Federal, el señor Ministro, Secretario  
de E stado en la Cartera de G obierno ■ 
de la Intervención Nacional, doctor 
D avid  Zambrano. •

Por tanto:
E l Interventor Nacional,

■ DECRETA/
_ A rt. i°.— Encárgase interinam ente 
de la Cartera de Gobierno, al señor 
Sub-Secretario don G avino • O jeda, 
mientras dure la ausencia del titu lar 
doctor D avid Zambrano.

Art. 20.* Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistro Oficia! y archívese.. 
V E L E Z — D .  Z s m b k a n o

I 3 °3 7 ~ S a lta , Enero 30 de' 1931.

E l Interventor A Tacional, 
d e c r e t a :

A rt. 1°.— Reconózcase a favor d e l
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señor Sub-Secretario de G obierno D. 
C a v in o  Ojeda, la cantidad de doscien
tos pesos moneda nacional, ($ 200.00 1 

en concepto de los gastos efec
tuados durante la comisión oficial que 
le  fuera encomendada en ocasión del 
terrem oto de L a  Pama.

A rt 2".— Tóm ese razón por Conta 
d u ría  General, debiendo im putarse el 
gasto  que demande^él cum plimiento del 
presente decreto al Item n  Inciso 50 
■de la L ey  de Presupuesto del año 
1939, en ejercicio para el año 1930.

A rt 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial v archívese. 

V E L E Z . —  D .  Z a m b r a n o .

í 3038— Salta, Enero 30 de 1931.
Exp. N ' 1986— P— V ista la com u

nicación de fecha 27 del corriente de 
l a  Jefatura de Policía, elevando la 
.-solicitud del Com isario departam en
ta l  de «El Tala», señor Bartolom é Ba- 
Trionuevo, relativa al ascenso del 
A gen te de Prim era categoría, Alberto 
•Castillo Bondert, a Sub-Com isario de 
P o licía  de L a  Candelaria, en reem pla
z o  del Cabo i°. Manuel Delgado, que 
l o  desempeña actualmente.

Y  atento a la misma,
Por tanto:

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. 1 °.— Nóm brase al A gente de Po
lic ía  de Primera, de «El Tala», don A l
b e r to  Castillo Bondert, Sub-Com isarip 
•de T olicía del distrito de Candelaria, 
D epartam ento del mismo nombre en 
Teemplazo del Cabo 1“. Manuel D el
gad o , que desempeña actualm ente 
d ich o  cargo.

Ar|. 2o.— Tóm ese razón por Conta
d u ría  General a sus efectos.'

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z .  — D .  Z a m b r a n o .

13039— Salta, Enero 30 de 1931.
E x p .N °  19Q3 — R — V ísta la  N otaN * 

S o  de fecha 27 del corriente de la 
D irección G eneral del R egistro Civil, 

-»elevando la solicitud de licencia de 21

del actual, del E ncargado de la O fi
cina de R egistro C ivil de Seclantás, ¡ 
don Severo Carral, por el término de | 
ocho días.

Y  atento a la misma,
Por tanto:

E l  Interventor Nacional 
'  DECRETA  

Art. I o.— Concédase ocho días de li
cencia, sin goce de sueldo, a partir 
del i* de Febrero próxim o, al Encar- 1 
gado de la Oficina de R egistro C iv il 
de Seclantás, don Severo Carral. *

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, j 
dése al R egistro  Oficial v archívese. J 

V E L E Z — G. O j k d a . *

13040— Salta, Enero 30 de 1931. ¡
E xp. N ° 1913— M— V ista  la com u

nicación de fecha 20 del corriente, 1 
del señor Comisionado Municipal de | 
Em barcación, don Antonio S. Freites, 
proponiendo el nom bram iento del se
ñor R eginaldo Flores, como E n car
gado de la Oficina de R egistro C iv il 
de G eneral Ballivián.

Y  atento a la misma,
Por tanto: -

E l Interventor Nacional,
DBCRKTA: ’ i

Art. 1®.— Nómbrase E ncargado de \ 
la Oficina de R egistro  C iv il de G ene- ; 
ral Ballivián, al señor R eginaldo F io - | 
res, en reemplazo de don L uis Balboa, j

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese.

V E L E Z . -  G - O j E D A .

13046— Salta, Enero 31 de 1931- 

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i ' . — Nóm brase Sub-Com isario( 
de Policía de Am blayo (Departam en
to de San Carlos), al señor D ám aso 
Tapia", en reemplazo de don Zenón 
Villada. |

Art. z; ■— Comuniqúese, publíquese; 
dése al R egistro O ficial y archívese! 

V E L E Z . — D .  Z a m b r a n o . .
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i30 4 7--S a lta , Enero 31 de 1931.
E xp. N° 18 3 4 - P -  V ista la comu

nicación de fecha 15 del actual, de la 
Jefatura;de Policía, elevándola  renun
cia  presentada por el señor Zenón Vi- 
llada, del cargo de Sub-Com isario de 
Policía de la localidad de A m blayo 
(San Carlos), con fecha 11 del c o m e n 
te mes, por razones de salud.

Y  atento a la misma,
I or tanto:

E l  Interventor ¡Nacional, 
d k c r e t a :

Art. i° .— A íéptese  la renuncia pre
sentada por don Zenón 'Villada., con 
fecha 11 del corriente mes, del cargo 
de Sub-Com isario de Policía de A m 
blayo (San Carlos), por razones de 
salud.- '

Art. 2o. — Tóm ese razón por Conta 
duría General a sus efectos.

Art. 3''.— Com uniqúese, publíquese, 
d is e  al R egistro Oficial y archívese.

VELEZ-t-D. Z a m b r a n o

1:3048 — Salta, Enero 31 de 1931.
Atento a la conveniencia de pro

veer a la réorganización más comple
ta  y adecuada de las distintas depen
dencias de las reparticiones públicas 
de la Provincia, estableciendo normas 
y  sistemas adm inistrativos que asegu
ran la claridad, contralor, exactitud, 
rapidez y eficacia de las anotaciones,- 
operaciones y trám ite en las diferen
tes oficinas v particularm ante en aque
llas que tengan a su cargo recauda
ciones o cualquier m ovim iento de 
valores.

E l  Interven)01 N acional, en 
, acuerdo de M in isbo s  

DECRETA:
Art. I o.— E ncargúese al señor Con

tador D. Am aro A valo sp ara  que, sin 
perjuicio de las funciones que tiene 
ya  asignadas, proceda al estudio de la 
m archa y organización actuales de la 
R eceptoría de Rentas de la M unicipa
lidad de la Capital y  en presencia de 
las observaciones que recoja propon
g a  al señor Intendente Municipal las 
m edidas y modificaciones que estim e

convenientes, para la m ejor organiza
ción de la contabilidad de esa O ficina 
y sistem a de recaudación de las ren
tas comunales.

Art. 2o.— A ese efecto se pondrán a. 
disposición del señor Contador desi- 
gado todos los libros, papeles y an te
cedentes que le fueran necesarios para 
el mejor cum plimiento de su comeado.-

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese. 
insértese, dése al R. Oficial y archívese, 

V E L E Z  —  G. OjEDA. —  M . U .
C0RN Ej0.

I 3 °5 I_t"Salta, Enero 2 de 1931.
Exp. N- 2001 —  P — Vista la renun

cia elevada con fecha Enero 28 ppdo., 
por el doctor V íctor J. Paulucci Cor
nejo, del cargo de Representante L e 
gal de la Provincia en la Capital F e 
deral, fundada en el hecho de haber 
sido designado Representante L e g a l 
d¿ la Dirección General de Y acim ien 
tos Petrolíferos Fiscales ante las pro
vincias de Salta y Ju jm .

Y  atento a la razón de incom pati- 
bidad de funciones q u e ' aduce el- 
renunciante.

Por tanto:

E l  Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i -.— Acéptese la renuncia pre
sentada por el doctor V íctor J. P a u -  
lucci Cornejo, del cargo de Represen
tante L ega l de la Provincia en la  
Capital Federal, en razón de haber si
do designado, por la Dirección G en e
ral de Yacim ientos Petrolíferos F is
cales, su Representante L egal, ante las. 
Provincias de Salta, y Jujuv.

Art. a°.— Désele las gracias por los:, 
servicios prestados.

Art. 3o,— Com uniqúese, publíquese*. 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

V E L E Z  G. O j e d a .

13052— Salta, Frbrero 2 de 1931.
E xp. N° 1803— P --V ista s las pre

sentaciones del señor Naum  Peeck. d e 
fecha 17 v 29 de Enero ppdo., co a  
domicilo accidental en el «Plaza Ha»



|el»' de-esta  Capital, manifestando: 
ÍJue durante el año 1924, recibió el 

¿-encargo, del entonces Gobernador de 
J la  Provincia, doctor Adolfo Güemes, 

ejecutar un retrato al óleo del ex- 
^Presidente de la Nación, doctor Mar- 

vcelo T. de Alvear, fijando el precio del 
.^trabajo a realizarse en la cantidad de 
•rain mil doscientos pesos ($ 1.200),

. p o r convenio verbal, con el ex-man- 
j «iatario citado, que no pudo efectuar 
,t.*el, cobro correspondiente por haber 
^ ’tenido que ausentarse a Europa, en 
. .gira-artística;— que en consecuencia, 

„»solicita la liquidación del importe a
• “»que asciende el*trabajo expresado.

£ A tento a lo informado por Conta- 
j$*duría General con fecha 23 de Enero 
£ ppdo., y a lo dictam inado por el señor
V ^Fiscal de Gobierno, en Enero 27 ppdo.
V  c o n s i d e r a n d o :

‘i; - Que de las constancias de las pre- 
.isentes actuaciones resultan que ha-

• R iéndose omitido en la concertación  
i ; *del trabajo realizado por el causante,
' xequisitos imprescindibles para la nor

m al tramitación adm inistrativa de los 
-•expedientes, por cuanto, el objeto que 

ív' -informa estas actuaciones, carece de 
\ Ta necesaria autorización que otorgan 

. .los decretos del Poder E jecutivo.
Que estando comprobado por lo de- 

, :inás, el hecho de haber sido entrega- 
% <lo el retralo al óleo que se ,le enco- 
•1 rmendara al causante, cuyo cobro no 

pudo realizarse en la oportunidad 
\ -correspondiente, debido a la ausencia 
¡.'"'«del mismo en gira artística por Euro- 
? pa, procede efectuar la liquidación 
y correspondiente, sin que ello impor- 

te tener por consentido— y aprobado 
i e l procedimiento adm inistrativo que 

«califica la concertación del trabajo 
! citado.

■ Que es conveniente a tal, fin adoptar 
el criterio expuesto por el señor Fiscal

• *<le Gobierno en el informe respectivo.
Por tanto:

(’ E l  Interventor Racional, en
Acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
A rt. i°.— Autorícese al señorN aum

”  ■ .1 - ' rT-T “ “  T"/\~ ;T' %-' • • • .'r;vr?r" V *w
» L , ; ' '  s  • ; • •V.

Peeck, el cobro de la cantidad de se- '• 
tecientos pesos ( $. 700 ), en con
cepto del cuadro al óleo del ex-P re
sidente de la Nación, doctor M arcelo t 
T. de A lvear, cuya ejecución le fue 
encomendado por el ex-Gobernador de • 
la Provincia Dr. Adolfo Güem es, y de 
acuerdo al informe de la Contaduría 
General de la Provincia, relativo al 
precio que por otras obras sim ilares 
se le abonó.

Art. 2°.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, realizán
dose el gasto correspondiente de Ren-> y  
tas Generales, im putación a! presente 
Acuerdo.

'Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 

V E L E Z — G .  O j E D A . — M . U .  

C o r n e j o .

* —
13053— Salta, Febrero 2 de 1931.

E xp. N ü 2 0 0 i--P -'-V ista  la renun
cia presentada con fecha 28 de E n e 
ro ppdo., por el doctor V íctor J. Pau- 
lucci Cornejo, del cargo de Represen
tante L ega l de la Provincia en la C a
pital Federal, fundada en el hecho de 
haber sido designado por la Direc
ción General de Yacim ientos P etro lí
feros Fiscales, su Representante L e
gal ante las provincias de Salta, y  
Jujuv.

Y  atento a la necesidad de desig
nar la nueva representación L egal de 
la Provincia en la Capital Federal.

Por tanto:
E l Interventor N acional 

DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase Representante , 
L e g a l de la Provincia en la- Capital 
Federal, al doctor S ixto Ovejero.

Art. 2C.— Nóm brase Escribiente de 
la Representación L egal en la C ap í
tol Federal, al señor José A ntonio 
Paulucci Cornejo.

Art. 3".— E l nombrado R epresentan
te tendrá a su cargo todos los asuntos 
de la P rovincia,que se ventilen ante 
los poderes públicos, instituciones, no 
pudiendo precibir honorario a lgun o, 
fuera del sueldo fijado, cuando ellos j
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sean a cargo de la Provincia y atua- 
rá de conformidad a las instrucciones 
que le serán impartidas oportuna
m ente. ' ’ 1 * 

A rt. 4o.— Comuniqúese, a quienes 
corresponda, publiquese, dése al R e 
g istro  O ficial y archívese.

VELEZ. — G. OjEDA.

13054— Salta, Febrero 2 de 1931.

E l Interventor N acional, 
DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase Súb Comisario 
de Policía de. Talam uyo (Departam en
to  de Anta), a don Palomedes Molline- 
do, en reemplazo de don Cruz Parada.

Art. 2 -— Comuniqúese, publiquese, 
dése a! R egistro  O ficial v archívese. 

V E L E Z . - G .  O jEDA.

13055.— Salta, Febrero 2 de 1931.
Atento a la dispuesto por el Inciso 

30, Item  i° del presupuesto fijado en 
Acuerdo de Ministros de fecha Enero 
28 ppdo., y siendo necesario incluir 
en el, al señor Ministro de la Excm a. 
Corte de Justicia de la Provincia, doc
tor D avid  Saravia  Castro, tn  razón 
de la imputación precaria de la re
m uneración mensual de esa M agistra
tura, determinada por la m odifica
ción constitucional del anterior Supe
rior ‘Tribunal de J u stic ia — Por tanto,

h l  Interventor Nacioyial, 
d e c r e t a :

Art. i c— Nóm brase M inistro de la 
E xcm a. Corte de Justicia de la Pro
vincia, al doctor David Saravia  C as
tro, con anterioridad al 1° de Enero 
ppdo.
• Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos derivados 
de la imputación que corresponda, en 
m érito al Inciso III ,'I te m  i° del Pre
supuesto fijado en Acuerdo de M inis
tros de fecha Enero 28 ppdo.

Art. 3 • — Comuniqúese, publiquese, 
dése al R . O ficial y archívese. 

V E L E Z — G. O jEDA.*.

■ 13056.— Salta, Febrero a de 1931.
E l  Interventor N acional, 

DECRETA:
Art. i ' — Nómbrase, con anteriori

dad al :°  de Enero,del corriente año, 
E ncargado de las O bras Sanitarias 
de la Casa de Gobierno a don F ran 
cisco Zapana, con la remuneración 
mensual que le asigna el presupuesto 
fijado en Acüerdo de M inistros de fe
cha Enero 28 ppdo.

Art. 2“— Tóm ese razón por C eladu
ría* General a sus efectos.

Art. 3-,— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistio  Oficial y archívese. 

V E L É Z - G .  OjEDA.

I i ° 57-— Salta, Febrero 2 de 1931.
E l Interventor N acional 

DECRETA;
Art. T-— N óm brase Encargado de 

la Oficina del R egistro C ivil de R i- 
vadavia, a don Benito M. Clem ente, 
en reemplazo de don Robustiano Frías, 
que renunció.

Art. 2°--Tóm ese razón por Conta
duría General, a sus efectos.

» Art. 3 -— Comuniqúese, publiquese* 
dése al R . Oficial y  archívese. 

V E L E Z .  — G. OjEDA.

I3°5^-— Salta, Febiero  2 dé 1931.
E l Interventor Nacional, 

DECRETA/
Art. t°— Nóm brese con antérioridad ' 

al r° de Enero ppdo. Ascensorista, 
del Ministerio de Gobierno, a don P e
dro Alonso, con la remuneración men
sual que le asigna el Item  33 Inciso 
4o del Presupuesto fijado por acuerda 
de Ministros de fecha Enero 28ü¡timo.

Art. 2 '— Tóm ese razón por Cór.ta- 
duría General a sus efectos.

Art. 30.— Cqmuníquese, publiquese. ■ 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z  - G .  OjEDA.

X3C59-— Salta, Febrero 2 de 1931.
Siendo encesario mantener el servi

cio de Policía Volante creado por de
creto de fecha Octubre 30 ppdo., ccn.



9íg. 6 B o l e t í n  O f i c i a l

i

funciones de vigilancia en el departa
m ento de Rosario de'la Frontera y" 
«n las regiones lim ítrofes del Sub de 
la  Provincia.

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de M inistros;

DECRETA:
Art. i -— Autorícese a la Jefatura 

. d e  Policía para m antener en funciones 
co n  anterioridad al i* de Enero ppdo, 
«1 servicio de Policía volante, creado 
por decreto de fecha Octubre 30 de 
1930, a objeto de v ig ilar y reprim ir 

'd  cuatrerism o en las zonas lim ítrofes 
d el Sud de la Provincia, con asiento 
«n el departamento de Rosario de la 
Frontera.
- Art. 2 ‘ — Fórmese el personal uni- 
íom ado de dicha Com isaría Volante, 
•con un Cabo y dos Soldados, fijándo
s e  la remuneración mensual de los 
m ism os, a razón de Ciento V einte pe
sos ($ 120) el primero, Cien pesos 
™{,., los segundos.

Art. 3 ‘ — Tóm ese razón por Conta- 
durír G eneral a sus efectos, realizán
dose el gasto correspondiente de R en
tas Generales, con im putación al pre
sen te  Acuerdo, hasta tanto, pueda ser 
incluido por la H. L egislatura de la 
.Provincia, en la L ey de Presupuesto.

A r t  4 ‘ — Comuniqúese, publiquese, 
■dése al R . O ficial y archívese;

V E L E Z  — M . U . C o r n e j o . 
G . OjEDA

13060.— Salta, Enero a de 1931, 
A ten to  a lo establecido por el Inc.

, -2,' Item  4 ‘ del Presupuesto fijado en 
A cuerdo de Ministros de fecha Enero 
-28 ppdo.—  Por tanto,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA;

Art. i ' — Nómbrase con anteriori
d a d  al i - de Enero del corriente año, 
F isca l de Gobierno, al doctor Carlos 
‘G óm ez Rincón.

Art. 2 '— Tóm ese razón por Conta
d u ría  G eneral a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
d é se  al R egistro O ficial y archívese. 

V E L E Z — G . OjEDA.

13061.— Salta, Febrero 2 de 193 r.
Exp. N \  1501 Letra M.— V ista la 

nota N- 542 de Diciem bre 26 de 1930 
de la Dirección G eneral de O bras 
Públicas de la Provincia, relativa a ía  
necesidad de regularizar el proced i
miento de cobro de los servicios de 
aguas corrientes de la cam paña, Y  
atento a las razones invocadas en la  
misma:

CONSIDERANDO  
Que siendo evidentes los perjuicios 

ocasionados al Fisco, por la Negli
gencia que acusan los Receptores de 
Rentas de los distintos departam en
tos, para realizar el cobro de los ser
vicios respectivos de aguas corrientes 
de la campaña, y en consecuencia, la 
necesidad de organizar un nuevo pro
cedimiento a seguirse, orientado a 
una m ayor eficiencia de la recauda
ción im positiva correspondiente.

Que la L e y  de la m ateria, de E n e
ro 16 de 1914, al propio tiempo que 
determ ina la obligación de los propie
tarios de los inmuebles habitables 
dentro del radio urbano de los pue
blos de la cam paña de instalar un ser
vicio de aguas corrientes en los pun
tos en que se hubieren construido las 
cañerias correspondientes, o en los que 
en delante se construyeran, confiere 
al Poder E jecutivo, por disposición 
expresa de su art. 19 últim o aparta
do- la facultad de aplicar las tarifas 
para el cobro del agua como también, 
el alquiler del m edidor.— Por tanto:

E l Interventor Nacional, en 
acuerdo de M inistros,

* DECRETA:
Art. 1 . — L a Dirección General de 

Obras Públicas de la Provincia, pro
cederá con el personal, adscripto a la  
misma, a levantar un nuevo catastro 
de las propiedades que posean servi
cios de aguas corrientes en las pue
blos de la Campaña, y consecutiva
m ente a la avaluación del canon, ta
rifa o cuota de los servicios respec
tivos. Para la confección del catastro 
citado,, se tomará como, base el últi- ¡ 
mo catastro G eneral de la P rovincia, ■

J
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debiendo ser elevado a consideración 
de esta Intervención Nacional, en la 
debida oportunidad.

Art. 2 ’ — Desde el prim er trimestre 
del corriente año, el cobro de los ser
vicios de aguas corrientes de la cam
paña, a excepción de los que se en
cuentran a carg o ' de empresas parti
culares, lo realizarán los encargados 
dependientes de la Dirección General 
de Obras Públicas, quienes recibirán 
de la Dirección General de Rentas, 
las boletas correspondientes con espe- 
c.ficación del importe a pagarse tri- 
m esta lyen te  por los propietarios'res
pectivos, notificándoselos a objetó de 
que, dentro de los quince días subsi
guientes a la fecha de la notificación 
formulen los reclamos a que hubiere 
lu g ar respecto al importe de la cuota 
a cobrarse, debiendo ser ellos eleva
dos por la Dirección General de Obras 
Públicas al M inisterio de Gobierto, 
para su resolución en últim a instan-- 
ció.

Art. 3 -— Los encargados determ i
nados en el artículo anterior rendirán 
cuenta de los valores recaudados a la

I D irección General de Rentas de la 
Provincia, cada trimestre, percibien
do como única remuneración una co
m isión del io  % sobre el monto de 
aquellos.

Art. 4 - —  Cada dos trimestres los en
cargados de la recaudación citada, 
inform arán a la D irección General de 
O bras Públicas, de los deudores* mo
rosos, a los efectos derivados del art. 
6" de la L ey del servicio d e ' aguas 
corrientes en la cam D aña.

Art. 5 ‘ — Acuérdase a los deudores 
morosos por servicios atrasados, has 
ta el 31 de Diciem bre de> 1930, una 
rebaja del 40 % sobre el total de los 
importes adeudados, en cada caso, 
siempre que efectúen el pago de áque. 
líos antes del 31 de Marzo del corrien
te año, debiendo iniciar la Dirección 
G . de Rentas el cobro p o r v ia d e  apre
m io a los que no efectuaren el pago 
citado hasta esa última fecha.

Art. 6 ‘ — Acuérdase también una 
bonificación del 10 % . durante'’ dos -

años, y a partir de la efectividad deE 
presente Acuerdo, a 'tod os los propie
tarios que comprueben haber abona
do los servicios de aguas corrientes» 
hasta el 31 de D iciem bre de 1930.

Art. 7 - — A utorícese a la D irección 
G eneral de Obras Públicas para ad
quirir y  hacer colocar medidores que 
fijen el cobro de la nueva taza de 
consumo a establecerse en aquellos 
inmuebles, que estando dotados deL 
servicio de aguas corrientes, abusen 
del mismo para el riego de hortalizas^- 
quintas, y en general se beneficien; 
aplicándolos a objetos distintos, de los 
de usá domésticos, por cuanto la per
m anencia de los robinetes continua
m ente abiertos, como a.-í lo s ’ depósi
tos y tanques de ciertas dim ensio
nes, perjudican al resto de los abo
nados, disminuyendo la presión nor
mal de las cañerías.-

Art. 8 —  Facúltese a la Dire'cción 
General de Obras Púb'icas para pro
poner una nueva taza del servicio d e  
aguas corrientes en la campaña, re
duciendo la existente de acuerdo al 
valor de la propiedad y dél consum a 
que cada interesado hiciere, elevanda 
el estudio del caso a ’ consideración 
del Poder E jecutivo, a los efectos con
siguientes, de acuerdo a lo estableci
do en el Art. 19 ultim o apartado -de 
la L ey  respectiva.

Art. 90 — El gasto que origine el 
Art. 7o del presente Acuerdo, se- im 
putará al establecido para la conser
vación de las aguas corrientes de Ja 
campaña, debiendo cobrase un adicio- ' 
nal de Un pesó m oneda nacional ($. 
1.00 I%.) mensual, en- concepto de al- - 
quiler del medidor.

Art. 10— Tóm ese razón por la Direc
ción G eneral de Rentas y por C onta
duría General a sus efectos, debiéndo
la Dirección General de Obras Públi- • 
cas de la Provincia, hacer conocer- 
de los encargados de la conservación 
de las aguas corrientes de la cam pa
ña dependientes de la misma, las dis
posiciones expresas del presente acuer
do, para el mejor gobierno e in stru c.©
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ción de las funcion.es respectivas.
Art. i i — Comuniqúese, publiquese, 

dése al R. O ficial y archívese. 
V E L E Z .— Ma k t i n  U. C o r n é j o .

G. OjEDA. '

I
13062— Salta, Febrero 2 de 1931.

E xp . N* 1713 — L etra— P .— Vista
3a nota N° 102 de fecha Enero 9 ppdo. 
d e  la Jefatura de Policía, proponien
do el ascenso dél Sargento i° Pedro 
Iv. Flores, para el cargo de Sub-te- 
niente del Cuerpo de Bomberos, va
can te  por renuncia del ex titular, don 
Pedro E. Mamaní, como también la 
creación de un nuevo cargo d e 'ig u a l 
catego ría  que este último, debiendo 
perm anecer vacante el de Capitán 2* 
J e fe  del Cuerpo de Bomberos.

Y  atento a la misma.
E l  Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. 'i° .— D esígnese al sargento i°  

Pedro L. Flores, para ocupar el cargo 
d e  Sub-tenieñte del Cuerpo de Bom 
beros del Departam ento C entral de 
Policía, en reemplazo del señor Pedro 
JE. M am ání,'que renunció.

Art. a * -N ó m b ra s e -a l señor Lúeas 
D íaz para ocupnr el puesto crea
d o  de bub-teniente del Cuerpo de Bom- 
"beros, con im putación al Inc. 40 Item  
4 o del presupuesto fijado por el acuer
d o  de Ministros de fecha Enero 28 ppdo.

Art. 3*.— Tómese/ razón por C onta- 
d u ría  G eneral a sus efectos.

Art. 4'.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro 'O ficial y archívese.
. * V E L E Z .  — G . OjEDA- 

✓
13063— Salta, 2 Febrero de 1931.—  

E xp. N° 2039— R — V ista la com u
nicación de fecha Enero 30 ppdo., del 
■Secretatario de la Biblioteca Provin
cial, señor H ugo Romero, solicitan
do la concesión de un .subsidio de. 
C IE N  pesos ■%. ($ 100), por una sola 
vez, a favor de la revista titulada «Tra
dición y cultura» cuyo primer número 
■aperecerá el día 20 del corriente mes, 
co m o  adhesión a los actos de home
n a je  que el Gobierno y el pueblo de

la provincia tributarán a ía m emoria 
del G eneral don Martín M iguel Güe- 
mes, en ocasión de la solemne inau
guración de su monumento en ésta 
Capital.

Y  atento a las razones que la infor
man.

CONSIDRANDO:

Que aparte de la circunstancia ex
cepcional que m otiva la publicación 
de la mencionada revista, ella repre
senta, por el valor cultural, inheren
te a toda publicación artística y lite
raria, un sano estímulo a las nobles 
actividades de los intelectuales, en el 
afán de perfeccionar y difundir el ace- 
vo de la riqueza tradicional, de nues
tra cultura propia.

Que interesa sobremanera a ésta 
.Intervención Nacional, cooperar al 
éxito de las iniciativas orientadas al 
m ejor conocimiento de los aspectos j 
sociales, económicos y artísticos de l a , 
P ro v in cia ,, siendo, en consencuencia, 
procedente la solicitud.

■ Por tanto:
, E l  Interventor Nacional.

.  DECRETA:

- Art. i° .— Concédase un subsidio dej
■ ¿ I E N  pesos ($ 100), por una so

la vez, al director de la revista sal- 
teña «Tradición y Cultura», don H u 
go Romero, que deberá dar a la pu-j 
blicidad su prim er número el 20 dej 
corriente mes, como acto de adhesión 
al homenaje que tributará el Gobierj 
no y pueblo de la provincia al G e n e 
ral Güem es, en la ocasión solemne 
de ser inangurado su monumento, em 
esta Capital. > j

Art. 2o.--T óm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto’ que demande el cum pli
miento del presente decreto al Inc}- 
so V, Item 11 del presupuesto fijado 
por el acuerdo general de Ministre s 
de Enero. 28 ppdo., para el ejerc.ic:o 
del corriente año.

Art. 3o.— Com uniqúese, publiques;, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.

, ■ - V E L E Z .  — G . OjEDA. |
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13064— Salta, 2 de Febrero de 1931.
Exp. N° 1925— u — V ista  la factu

ra presentada por elD epartam ento de 
Sum inistros y Control dé la C asa de 
Gobierno, de la Librería «San M ar
tín» de ésta Capital, importando la 
cantidad de Sesenta y  cuatro pesos con 
50/00 (64,50), en .concepto de los 
siguien tes efectos, sum inistrados a la 
D irección G eneral del R egistro Civil:.
1°.— 100 hojas papel de embalaje a iu l. . . . . . . . $ 14.00
2o.—  ISO c c « « « madera. .« 13.50
3 * .—  B Cajas de lacre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 28.20
4 o.—  18 ovillos de piolín . , . . . . . . . . . . . . . . . . . « 8 80

$ 64.50

•  Atento a !o dispuesto por el art. 2°. 
del decreto de Enero 20 ppdo., y a la 
conform idad expresada por la D irec
ción G eneral del R egistro  C ivil en 
30 del mismo mes. 1

Por tanto:
E l Interventor N acional, 

DECRHTA:

Art. i°.— A utorícese al señor Cefe- 
rino Velarde, propietario de la L ib re 
ría «San Mártín», de ésta-Capital, el 
cobro dé la' cantidad de Sesenta y cua
tro peses ro/n. con 50/00, en concepto 
de‘ la pro'visión a la Dirección G ene
ral del R egistro  Civil, de los elemen-  ̂
tos precedentem ente expresados, se
gú n  decreto de Enero 20 ppdo.

A‘rt. 20.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose él gasto que demande el cum 
plim iento del presente decreto al Inc. 
V , Item  t i  d'él presupuesto fijado por 
el acuerdo .de Ministros de fecha 28 
de E nero1 último, pará él ejercicio 
del corriente’ año.

Art. 30.— Gomürííqüeáe, publiquese, 
dése al Ré'gistrd O ficial y  archívese. 

V E L E Z  G'. OjEDA.

1 3065— Salta, Febrero 2 de 1931.
E xp. Ñ ° 2041— Letra— R.— V ista la

denuncia elevada con fecha Enero 28 
ppdo., pbr'el señor Segundo Capriñi del’ 
puesto de E ncargado de ' la Oficina 
del R egistro  Civil de la localidad de 
Orán.— Y  atento a la misma;

Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:

Art. i».— Acéptase la renuncia pre
sentada con fecha Enero 28 ppdo. 
por el señor Segundo Caprini, del pues
to de Encargado de la Oficina del 
R egistro C ivil de la localidad de Orán.

Art. 2U.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

V E L E Z . — G. OjEDA.

13066— Salta, Febrero 2 de 1931..
E xp. N° 1983 L etra — P — V ista  las 

propuestas formuladas por la provi
sión de uniformes a los ordenanzas 
dependientes del Poder Ejecutivo, por 
las casas del ramo de esta plaza. \

i°.‘—Tienda Buenos Aires, a $ 80 y 
$ 100 según muestras Nos. 519 y 527, 
respectivam ente.

2 ‘ __Lérida Hnos. y  Cía, a razón de
ciento veinte por uniforme.

3 • .^ B accaro  y Cía, a-$ 10500 y $ 
'108.00 y$  i i q .oo, según muestras Nos. 
1 y 2 que adjunto. '

4 -.— María L- de Di Rocco, en el 
detalle siguiente: N° 5343 a $ 115; 
5339 a $ 115; 5337, a $ I20J5335 a $■ 
120.

S1*.—  «La-Mundial», de Muñoz, F e r
nández y Cía,- a $ 130.00 por u n ifo í- 
me, según muestra que adjunta,

• Y  atento a las mismos, 
c o n s i d e r a n d o :

Que la premura con que debe p ío - 
cederse a la confección de uniform es 
para los Ordenanzas del Poder E je 
cutivo, no ha permitido realizarla nie- 

( diántéuna licitación públitá, y .estan
do previsto el presente ca5o “ dentro 
de las prescripciones del Inciso B~. 
A rt. 83 de la L ey de Contabilidad.

Por tanto:
t i  Int rventor Nacional en 

acuerdo de Ministros, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptese las propuestas de 
fecha 22 y 28 de EÍnero ppdo., presen
tadas por la  señora María L. dé D i 
Rocco, y por la Casa ftaccaro y Cía, de
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esta  Capital, a objeto de realizar la 
confección de diez uniformes a m edi
da, para los Ordenanzas dependientes 
del Poder E jecutivo, en las condicio
nes siguientes:

«Casa Baccaro y Cía, Paño casim ir 
in g lé s  «Bur berry», de color azul m a
rino, con botones dorados, gorra de la 
m ism a tela, y  letras bordadas, de co
lo r  dorado, en la gorra y solapas, a 
razón de ciento diez pesos, moneda 
nacional ( $ 11.00 por uniforme.

«María L. de Di Rocco» idéntica  
■confección según modelo N ° 5335, a 
Tazón de ciento diez pesos moneda  
nacional ($ 110.00 por cada uni
forme.

Art. 2°.— Adjudícase la confección 
d e  cinco uniformes a *la Casa «Bacca- 
to y  Cía», e indéntico número a la se
ñora María L. de Di Rocco, fijando 
•como plazo im postergable para la en
trega de los mismos, en las debidas 
•condiciones de conformidad, el día 14 
del corriente mes.

Art. 30.— Determínese la siguiente- 
nóm ina de ordenanzas, que habrán de 
recibir el correspondiente uniforme.

1° Mayordomo de la C asa  de Gobier
no, don Carmelo Sarmiento.

2° M IN ISTER IO S DE GOBIERNO: Pe
d r o  Alonso, (Ascensorista), Eusebio 
A costa, H eráclito Garzón y Vicente 
Castro, ordenanza de la Cámara de” D i
putados al. servicio del Ministerio, de 
'Gobierno.

3o Ministerio de Hacienda, Cosme 
D. García, y Ram ón H. Cortéz.
\ 4U Escuelas de Manualidades: R o

berto R eyes y Honorio Chavarria.
5o De*partamento Provincial del T ra 

bajo. Bernardo Monasterio.
Art. 4°.—-Tóm ese razón por Conta- 

du eía  G eneral a sus efectos, impután- 
' d ose el gasto que demande el presen

te  Acuerdo, al.Inciso 40 Item  34, con 
«cepción del ’ costo del uniforme co
rrespondiente al ordenanza de la H . 
C am arad e Diputados, V icente Castro, 
■con cargo al Inciso i°  Item  2 ‘ del 
Presupuesto G eneral de Gastos para 
■el ejercicio del corriente año, estable
c id o  en A cu erd a  de Ministros,- de fe

cha 28 de Enero ppdo.
Art. 50.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro O ficial y archívese.
V E L E Z — G .  O j e d a . — M . U .

CORNEJO.

13067— Salta, Febreo 3 .de 19 3 1.'
E xp. N  2030 Letra—  M— Vista la 

nota N- 121, de fecha Enero 30 ppdo. 
del señor Intendente M unicipal de la 
C apital, don A velino Aráoz, solicitan
do la correspondiente aquiescencia de 
esta Intervención Nacional, a objeto 
de que el señor D irector General de 
Obras Públicas de la Provincia, In g e 
niero Nolascó F. C ornejo, preste aL  
D. E. de la M unicipalidad de la C a
pital, su cooperación y concurso, en 
las obras de ampliación de la p a v i
m entación asfáltica que proyecta rea

lizar.
Y  tentó- a las mismas.

E l  Interventor Nacional 
DECRETA.-

A rt.^ i-,— Autorícese al señor D ire- 
tor G eneral de Obras Públicas de la  
Provincia, Ingeniero Nolasco F. Cor
nejo, a objeto de cooperar y  prestar 
su concurso técnico al D. E . de la 
M unicipalidad d é la  Capital, en la e je
cución de las obras de am pliación de 
la pavim entación asfáltica, en varias 
calles de esta Capital, que proyecta 
realizar la Intendencia M unicipal.

Art. 2°.— Comuniqúese, gublíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

‘ V E L E Z  G . O jE D A .

13088— Salta, Febrero 4 de 1931.
Exp. 2085-O— V ista la nota N °

23 de fecha 3 del actual, de la D irec
ción General de Obras P úblicas de la 
Provincia, haciendo saber la nóm ina 
de las cuadras pavim entadas que de
ben recibirse de la empresa G ualterio 
y  Estéban H. Leach, de acuerdo a la 
L ey  N° 1185 de Setiem bre 24 de 1923, 
m odificada en Abril 16 de 1924, y del 
contrato celebrado entre el Poder 
E jecu tivo  de la Provincia y la citada 
E m presa con fechas M ayo 7 y Di^
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«eiembre 15 de 1924, y solicitando la 
autorización correspondiente para reci
birlas, toda vez que ha vencido el plazo 

•de cinco años especificado en los 
mismos.

Y  atento a la revisación practicada 
por el señor Director General de 
Obras Públicas de la Provincia de las 

sigu ien tes cuadras, cuya recepción 
definitiva procede:
M itre entre Am eghino y Necochea 

» entre Necochea y R ío < Bamba 
» » Río Bamba y E n tre Ríos 
»■ » Entre Ríos y R ivadavia 

" » '» Rivadav. y J. M. Leguizam ón 
» » J. M. Leguizam ón y Santiago *dBl Estero 
» » Santiago del Estero y Güemes 
» » Güem es y Belgrano 
» » Boulevard Belgrano y España 

B elgrano entre M itre y Balcarce
» » Balcarce y  20 de Febrero 1

Balcarce » Güeme? y Belgrano 
<Güem es * M itre y Balcarce 
España » Mitre y Alsina 
Alsina » España y Caseros 

‘Caseros » Alsina y Mitre 
M itre » Caseros y España 
Alsina entre España y Boulevard 
Balcarce entre Boulevard y España

■ E spaña » Mitre y Balcarce 
E spaña entre Balcarce y 20 de Febr. 
20 de Feb. entre España y Boulevard 
» > » » » » Caseros 

Balcarce » » » » 
"Caseros » Ituzaingó » Balcarce 

» » Balcarce » Mitre
Buenos Aires entre Caseros y Alvarado 

» » » A lvarado y U rquiza 
» » » U rquiza y Corrientes 

E spaña entre Alsina y Deán Funes 
Deán Funes entre España y Caseros 

'Caseros entre Córdoba y Buenos Aires 
■Córdoba entre Caseros y Alvarado 
A lvarado entre Córdoba y B. Aires 
Alvarado entre B. Aires y Alb'erdi 
Alberdi entre Caseros* y Alvarado 
Alvarado entre Alberdi y Florida 
Florida entre Caseros y Alvarado 
A lvarado entre Florida e Ituzaingó 
Itu zain gó entre A lvarado y Caseros v 
Ituzaingó entre A lvarado y U rquiza 
U rquiza entre Ituzaingó y Florida 

IFlorida entre U rquiza y  Alvarado

U rquiza entre Florida y Alberdi 
Alberdi entre U rquiza y A lvarado 
U rquiza entae Alberdi y Buenos A ires 
U rquiza entre B Aires y Córdoba 
Córdoba entre U rquiza y A lvarado 
Alberdi entre U rquiza y Corrientes 
Alberdi entre Corrientes y M endoza 
Am eghino entre M itre y Balcarce.

Am pliación primer contrato N o 
viem bre 22 de 1924 y 15 de' D iciem 
bre de 1924.— Corresponde recepción 
definitiva de las siguientes cuadras:
J. M. Leguizam ón entre Alsina y M itre 
A lsina entre R ivad avia  y J. M. Leguizamón 
Alsina entre J. M. Leguizam ón y Saufiago 
Alsina entre Santiago y Güem es 
A lsina entre Güem es y Boulevard 
Boulevard entre Alsina y Mitre 
Güem es entre Mitre y A lsina 
Santiago entre M itre y Alsina 
Córdoba entre U rquiza y Corrientes 
Florida entre Corrientes y Ú rquiza 
20 de Feb. entre Boulevard y G üem es' 
Güem es enfre 20 de Feb. y Sto. Suárez 
Güem es entre Sto. Suárez y Balcarce 
Sto. Suárez entre Güem es y Boulevard 
Santiago entre M itre y Balcarce 
j/M . Leguizam ón entre Mitre y Balear. 
A m eghino entre M itre y Balcarce (parcial) 
Balcarce entre A m eghino y Necochaa. 
Balcarce entre Necochea y R ío  Bamba.*- 
Balcarce entre Río Bamba y E. R íos 
Balcarce entre E. Ríos y R ivadavia 
Balcarce entre R ivadavia  y J. M. Leguizamdrv 
Balcarce entre Leguizam ón y Santiago 
Balcarce entre Santiago y G üem es 
Ituzaingó entre U rquiza y Corrientes.

Por tanto:
E l  Interventor N acional • 

DECRETA:

Art. 1®— Autorízase a la D irección 
General de Obras Públicas para reci- 
bir de. conformidad las cuadras pavi
mentadas de ésta Capital, preceden- 
m ente detalladas, en mérito a la L e y  
de Pavim entación N° 1185 de fecha 
Setiem bre 24 de 1923, modificada en 
Abril 16 dé 1924 y de los contratos 
celebrados entre el Poder E jecu tivo  
de la Provincia y  la Empresa G u a l
terio y Estéban H. Leach, con fechas 
M ayo 7 y Diciem bre 15 de 1924, por*
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t a b e r  vencido el plazo 'de cinco años 
especificado en los mismos.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral y Dirección G eneral de 
R entas a sus efectos,

A rt 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése a l-R egistro  O ficial y archívese.

V E L E Z — G. O j e d a

RESOLUCIONES
— N°. 552—

Salta, Marzo 30 de 1931. 
Exp-. 28 T 4.M — Vista la factura pre

sentada con fecha 24 del mes en curso, 
por don Curt Reinhod, que im perta la 
cantidad de V ein tin u eve pesos con 
50/00 ($ 29 50) moneda nacional, en 
concepto dé, los siguientes trabajos' 
realizados en la E scuela de Manua- 
lidades de ésta Capital:

1  Con!, de cuerda y re p a so . . . . . . . . . . . . . . . $  2  5 0
1  »  arreglo porta cinta y repaso . • . . . . »  2 .5 0  
1  »  del cierre aut. del Vagón y repaso . »  2  5 0 *  
1  cor de la cinta I tornillo y r e p a s o »  . 2  0 0
1  Underw ood-arrsglo cambio cinta y rep a so , »  2  0 0  
1  Sm ith  Bros »  de los tipos L  y cor. de la

cinta y re p a so . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . »  2 .5 0
, 7 3  Máqu inas de escrib ir-ravisadas y corregi

das varios de fe cto s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  13 .00 '
1  Cont. arreglo del tipo G 2  tornillos y reposo »  2 .5 9  

T Q T Á L : . . . . . . i 2 9 .5 0

A ten to  a la conformidad suscrita 
p o r él D irector de la Escuela de Ma* 
íiualidades, y siendo procedente la'liqui 
dación del cobro solicitado.:— Por tanto: 

E l M inistro de Gobierno. 
R e s u e l v e :

Art. i ° — Autorízase a don Curt 
Reinhold, el cobro de la cantidad de 
V eintinueve pesos con 50/00, en con
cepto de los trabajos, precedentem ente 
expresados, que realizó en la Escuela 
d e M ánualidades de lá Capital,« debi
damente. autorizados por la Dirección 
de la. misma. •

Art. 2?— Tóm ese-razón, por Conta
duría^ General a sus efectos-, im pután
dose el g  isto que demande el cum 
plim iento d'e la presente Resolución- 
a l Inciso ‘ 50 Itera 11 del Presupuesto

fijado p o r Acuerdo de Ministros de* 
Enero 28 próximo pasado, para el e jer
cicio económico del año en curso.

Art. 3°-^Insértese en el Libro de- 
Resoluciones, comuniqúese, publíquese^ 
y fecho baje.

M a r t í n  U  C o r n e j o  
Ministro de Gobierno.

MINISTERIO DE HACIENDA
D B C S S T O S

1304.3— Salta, Enero 30 de 1931.
—  Vista la nota del señor C on tador 
General de la Provincia— Expediente- 
N* 9873— C — y de acuerdo al Presu
puesto para el corriente año, aproba
do por Decreto de fecha ¿8 del actual*. 

E l  Intervent or Nacional 
DECRETA’

Art. i° .— Nómbrase E ncargado de- 
Resoluciones y Decretos de la Con
taduría General de la Provincia a lá. 
señorita Lula U livarri, y en lugar de 
ésta A uxiliar de la misma R eparti
ción a la señorita V irg in ia  Pérez, am 
bas con anterioridad al 1 ’. del'corriera» 
te.

Art. 2°.--Com uníquese, publíquese,. 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

V E L E Z  — Si. U .  CoRNEjo,

13044— Salta, Enero 30 de 1931.
Correspondiendo al Poder E jeu tívo- 

fija r.e l p orcentajeque deben percibir 
com o, comisión los clasificadores de 
patente,, de conformidad a lo dispues
to en el- art. 53-dé la L e y  de P aten
tes Generales, de fecha 30 de diciem 
bre de. 1916:

E l Interventor Nacional', 
DECRETA:

Art. 10. — F íjase ’ el* 5 %• cohío com i
sión a-los Clasificadores de PáttfJltes- 
de lá-Campaña para el corriente ano» 

Art. 2o.— Comuníquesé, publíquese, 
insértese en-el R. Oficial y archívese.

' V E L E Z - —  M a r t i n  U . C o r n e j o

I 3°45— Saltá, Enero 30 de 1931.
H abiendo sido nombrado el señor Ar-
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naldo E tch art sub-coniisario de A le
m ania (Guachipas),

'E l Interventor Nacional, 
DECRETA.-  

Art. i*.— Nómbrase al señor Ar.- . 
maído E tch art Expendedor de Guías, 
'Transferencia de Cueros, Marcas y 
M ultas Policiales de-Alem ania (Gua- 

•cliipas).
. Art. 2*.— El nombrado antes^ de 

tomar posesión del cargo deberá pres
tar -la fianza respectiva de acuerdo- 
ai Art. 77 de la L ey  de. Contabilidad. 

<de la Provincia.
Art. 3 .— Comuniqúese, gublíquese, . 

insértese en el R. O ficial y archívese. 
V E L E Z .  MARTÍN U. CORNEJO.

13049— Salta, Enero 31 de 1931.
Vista la nota de Contaduría Gene

ral E xp . N* 9889 —C— en la que so
licita una ampliación por la cantidad- 

'  de $ 1.500 destinada a reforzar la par
tida del Inc. 4o Item  6o de la L ey de 
Presupuesto General de Gastos de 
1930, por cuanto la cantidad asigna

d a  anteriorm ente por aquella L ey se 
■encuentra casi agotada; y 

c o n s i d e r a n d o :
Q ue es indispensable, por razones 

-de regularidad adm inistrativa proce- 
'd e r  al pago de las cuentas en tram i
tación por servicios prestados o por 

-cualquier otra causa, desde qué el 
procedim iento contrario podría dar 

, lugar a que se resienta el crédito del 
'Gobierno de lá Provincia.

E n consecuencia, y atento a lo dis- 
} puesto por el A rt 70 de la L ev  de
* "Contabilidad, *

E l Interventor Nacional, en 
Acuerdo de .Ministros,

DECRETA: <
Art. i*.— Am plíase en la suma de 
1.500 (Un mil quinientos pesos m/ 

legal) la partida destinada- para la 
Manutención de Presos y Aprendices, . 
Inc. 4* Item 6o de la L ev de Presu
puesto vigente al 31 de D iciem bre de
I 93°- •

Art. 2".— Los fondos autorizados por 
«tel art. anterior se imputarán a la par

tida indicada.
, Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al. R egistro O ficial y archívese»

' V E L E Z .— M a r t i n  U. C o r n e j o .

13050— Salta, Febrero 2 de 1931.
Visto el E xp. N ° 8828 - R —  d e  

éste Ministerio relativo a la organiza
ción d é l a  contabilidad de la D irec
ción General de Rentas, de acuferdo 

t al Art. 55 de. la L ey  de Contabilidad 
de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

L a necesidad -urgente de proceder' 
a la organización de la contabilidad 
de la citada Repartición a los efectos 
del más riguroso control en las opera-

• ¿iones que se efectúan; y atento a los 
informes del señor Contador-Inter
ventor don Am aro A valos y al de 
Contaduría .General.

E l  Interventor Nacional,
'  '  ' DECRETA: /

Art. i 0.— Apruébase el proyecto de 
Contabilización a partida doble eleva
do por la D irección General de R en 
tas, corriente' de fs. 5 a'fs. 15, y  auto
rízase a la misma para adquirir los li
bros correspondientes, cuyo gasto se 
im putará al Inc. 5* Item 10 del Pre
supuesto para el corriente año, en v ir
tud. del acuerdo de fecha 28 de E n e
ro ppdo.

Art. 2 ’ — Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistro Oficial y archívese- 

*V E L E Z . — m . u . , c o r n e j o .

' •
13078— Salta, Febrero 3 de 1931.

Vista la renuncia presentada por el 
señor /osé María O ñativia del c a rg o  

. de Receptor de Rentas de G eneral 
Güem es (Campo Santo),

E l Interventor Nacional.
DECRETA:

Art. i ° — Acéptase la citada renun
cia.

Art. 2o—  Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

V E L É Z  M. u .  CoRNEjo

.13079— Salta, Febrero 3 de 19 3 1-
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Encontrándose en comirión el per- 
sonal de la Adm inistración de la 
Provincia,

E l  Interventor A-agonal, 
DECRETA:

' A rt. i° .— N óm brase R eceptor de 
R en tas de L agu n a Blanca (Anta) al 
señor Carlos A lberto Lucero, en reem
plazo  del señor Pabló F igu ero a .'

Art. 2o.— E l nombrado antes de to
m ar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza respectiva de acuerdo a 
lo dispuesto por el art. 77 de la L e y  
de Contabilidad de la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 

V E L E Z  - M .  U .  C o r n e jo  *

13080— Salta, Febrero 3 de 1931.
Siendo necesario para la m ejor per

cepción de la renta; habilitar una ofi
cina receptora dé rentas en V illa  O to
m ana— Kilóm etro 134 de la línea de 
Form osa a Embarcación,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : ,

— Art. i°  — C réase una oficina recep
tora de rentas en V illa O tom ana— K i
lóm etro 134 de la. línea de Form osa 
a  Em barcación, y uómbrase par* 
atendería al señor E lias Lazarte.

E l nombrado antes de tomar pose
sión del cargo prestará la fianza res
p ectiva  de acuerdo al art. 77 dflf la 
L e v  de Contabilidad de la Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z - M -  U . C o r n e j o  '

13081— Salta, Febaero 3 de 1931.
Visto el Fxp. N° 2748— R — por el

qué el señor Presidente G erente del 
B anco Provincial d e  Salta, eleva a 
consideración del Poder E jecutivo  el 
presupuesto de ese Establecim iento 
para el año 1931, aprobado por el H. 
D irectorio del mismo; y sin que la 
presente medida importe resolver so
bre cuestiones más generales que pu
dieran estar ligadas a ella directa o 

< -

indirectamente. ' 1
E l  Interventor Nacional, en A cu er

do de Ministros. 
d e c r e t a :

- Art. i°.—  Apruébase el .presupues
to del Banco Provincial de Salta pa
ra el año 1931 fijado en la cautidad 
de C IE N T O  T R E I N T A  Y  U N  M IL. 
Trescientos cuaerenta pesos moneda 
legal.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,,. 
insértese en el R egistro O ficial a sus;, 
efectos comuniqúese al Banco Provin
cial de Salta y archívese.

1 * V E L E Z  
G . O jED A — M. U. CORNEjO

13082— Salta, Febrero 3 de 1931, , 
Visto el Exp. N ° 4707— D — p ortel 

qué el señor Eduardo D elvaille E n 
cargado de la organización e instala
ción de la Caja de Montepío y S an i
dad, solicita la designación de un 
Sub-Inspector a fin propender a la  
m ayor vulgarización de la lotería en 
la región; y atento a las razones e x 
puestas en el m ism o,"

E l Interventor Nacional en 
v acuerdo de Ministros,

DECRETA/
Art. i°.—  Créase el cargo de S u b - - 

Inspector para la Caja de M ontepío 
y Sanidad con el sueldo m ensual de 
$200 (Doscientos pesos m /legal) y  
nómbrase para desempeñarlo, provi
sionalm ente, al señor L u is D ousset, 
con anterioridad al i°. del corriente..

Art. 2 '— El gasto a que se refiere < 
el art. anterior se im putará al art. 1 2  
de la L ey N • 20 de f^cha 2 de se
tiembre de 1930.

'A r t .  20.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al R egistro O ficial y archívese.

V E L E Z
G . O jE D A  M . U. C o R N E j o  '

I 3P^3 — Salta, Febrero 3 de 1931.
Visto el E xp. N ’ 4708— D — por e l  

qué el señor Eduardo D elvaille— E n 
cargado de la organización e instalacíóni 
dé la Caja de M ontepío y Sanidad, so li
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c ita  la designación de un Escribiente a 
í in d e  llenar debidamente las funciones* 
que le han sido encomendadas; y aten
to a las razones expuestas en él mis- 

ano,
E l  Interventor N^acional en t 

acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. i°.—  Créase el cargo de E scri
biente para la oficina de la C aja  de 
M ontepío y Sanidad con el sueldo 
m ensual de $ 80 (Ochenta pesos m/ 
legal) y nómbrase para desempeñarlo, 
provisionalm ente a la señorita María 

-Dora Blasco, con anterioridad al 30 
•de Enero próximo pasado.

' Art. 2°.—  El gasto a que sé  refiere 
-el art. anterior se i nputaiá al art. 12 
-de la L ey  N “ 20 de fecha 2 de setiem
bre de 1930.

Art. 3®.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
ch ívese.

V E L E Z .
G . OjEDA — M . U . CoRNEjO

13084— Salta Febrero 4 de 1931.
H abiéndose constatado en la prácti- , 

ca Ser conveniente, para la mejor per
c e p c ió n  de la renta de papel sellado, 

el aumento de un E ncargado de su 
-expendio en esta Capital,

E l Interventor N acional,
d e c r e t a :

Art. 1 : — Desígnase Expendedora de 
'papel sellado en la Capital a la seño
ra Sara U riburu de Zuviría, sin per
ju icio  de iguales funciones que des- 
•empeña la señora Adela S. de Bello.

Art. 2 ’ — Señálase en un • tres por 
■•ciento ( 3%)  el importe de la comisión 
-por expendio de sellado.

Art. 3 -— L a nombrada antes de to
mar posesión del cargo prestará una 
fianza de $ 5 000 de acuerdo a lo dis
puesto en el a r t  77 de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia.

Art. 40.— Comunícmese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar

ch ív ese . , <
V E ly E Z  M. U. CoRNEjo

PODER JUDICIAL .
B en teaelaa

Causa— Contra José A . Paz, E la
dio López, Enrique Hoyos, José A .  
Palermo, Bernardino N an n i, N i 
colás Yapura por violación y  abu
so de autoridad a Zoila Baez y  
contra Nicolás Yapura por usur
pación.

Salta, Octubre 24 de 1930/
Y  V I S T O S  E N  S A L a :

E l pedido de regulación de hono
rarios formulado precedentem ente, y  
la renuncia al derecho de estim arlo 
que se formula, en atención a la na
turaleza del juicio y a la im portan
cia y extensión de los servicios pres
tados, se regula  en ciento cincuenta 
pesos moneda nacional el honorario 
del doctor Ricardo N. Messone, en el 
doble carácter de abogado apoderado» 
de la querellante por el trabajo profe
sional realizado en las audiencias de 
fs. 178 v. y 188 v.

• Cópiese, notifíquese y vuelvan los 
autos.— Gudiño, Pulo— Ante m í:' A n 
gel Neo.

Causa.—  Contra Francisco A -  
lejo Jurado solicita libertad  
condicional,

Salta, O ctubre 18 de 1930.
V IS T O : el pedido de libertad! 

condicional ' solicitado por el penado 
Francisco A lejo Jurado, lo dictam ina
do en contra por el señor Fiscal, y  

C o n s i d e r a n d o ;
i° — Que el penado recurrente ha te 

nido otras condenas, las que, a la fe 
cha, no se encuentran prescriptas 
(inform e de fs. 19).

2o— Que del informe expedido 
por la Jefatura de Policía consta, que 

^el m encionado penado ha sufiido v a 
rios castigos disciplinarios (fs. 38) ra
zón por la que no puede am pararse 
en el beneficio acordado por el art. i j  
del Cód. Penal. , *

Por lo tanto, la Sala Penal de la Cór
te de J u stic ia ,— no hace lu g ar— a la.
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libertad condiciunal solicitada por el 
penado Francisco Alejo Jurado. t 

Copíese, notifíquese y baje.— D. E. 
.Gudiño,' Puló.— Ante mí: A n gel Neo.

EDICTOS
S U C E S O R IO -* -P o r  disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
3o Civil y Tercera Nominación doc
to r  Carlos Zambrano, se cita y em pla
za  por el término de, treinta días a 
contar desde la primera publicación 
del presente a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes deja
dos por fallecim iento de don/

José Gabino o Gabino Martínez, 
ya  sean con:o herederos o acreedores 
para que dentro de , dicho término 
com parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del suscripto a deducir sus 
aciones en forma, bajo apercibim ien
to  de lo que hubiere lugar por dere
cho. Salta, Marzo 25 de 1931.— Oscar 
M. Aráoz Alemán, escribano secreta
rio. . '(863)

POR JOSE MARIA LOPEZ
J U D I C I A L

CA SA  PUEYRREDON 350, Entre 
Giiemes y Santiago. La parte más alta, 
sana  y de mayor porvenir de.la ciu
dad. Inversión inmejorable de un ca 
pital para renta

E l Jueves jó  de Abril del corrienie 
#ño, a las 5 de la tarde, en mí escrito
rio Corrientes 464, por orden del st - 
ñor Juez de Ia Instancia doctor N és
to r 'C o rn e jo  Isasmendi, y como co
rrespondiente a l- juicio sucesorio de 
don Francisco Sánchez, venderé en 
público remate, dinero de contado, la 
casa arriba indicada, la que consta de: 
cagu án  de entrada, galería, dos patio, 
seis habitaciones, cocina, cuarto de 
baño, pileta de' lavar y de cocina y 
gran  huerta con árboles frutales. S e r
vicios sanitarios completos.

Construcción moderna con buenos 
m ^erinle? e inmejorable distribución. 

Base  de venta $ 10.000 al contado.

Pichincheros aprovechen, pues con 
esta Ínfima base, sólo se paga el valor- 
del terreno, quedando la construcción 
que no se la hace con menos de $:■ 
15,000, como un obsequio.
„ L a  casa podrá revisársela todos los. 

días desde las 9 de la mañana hasta, 
las 6 de ia tarde, a cuyo objeto perm a
necerá abierta.

Para facilitar al comprador la ocu
pación inm ediata de la casa, se la ha: 
desocupado, a objeto de hacer entre
g a  de la lia ve en él acto del remate.

La comisión del m artiliero y los g as
tos de escrituración son por cuenta 
del comprador.

, 1 M ayores informes al adscripto señor r 
R ivelíi, o al suscrito, tcdos los días, 
verbalm ente o "por teléfono de 2 a 3 
de la tarde. f

José Maríá López— M artiliero (864)»

POR ANTONIO PORCADA
R E M A T E  J U D I C I A L .

Por orden del señor Juez de Paz 
Letrado doctor E. Samson, venderé 
sin base, dinero de contado, el días 
10 de Abril, a-horas 17, en mí escri
torio Casaros 451, los siguientes bie
nes em bargados tn  el ju icio  Em bar
go Preventivo expediente Núm ero 
1480, año 1930, adscripto s ;ñ o rP . N. 
Moliria.

Un ju ego  de corredor, usado pero , 
en perfecto estado, compuesto de un 
aparador y trinchante de madera de 
cedro lustrada, color caoba con luna 
biselada y .seis sillas de cedro lustra
das color caoba y tapizadas en cuero 
colorado.

Estos bienes se encuentran en 'p o 
der dél señor J. Alfaro Irigoyen, de
positario judicial, donde podrán ser 
revisados por lps interesados.

E n  el acto del 'remate se exigirá, el 
50 %  de seña y como a cuenta del 
precio de compra. ,

Antonio Forcada-t-M artillero. (865)

vSUCESORIO._--Pcir disposición del - 
Sr. Juez en lo CivilíD r. F'lorentín Cor-



“ ^ 'tfiéjbvhag'd saber.que se ha declarado
• -^abiérto el juicio sucesorio'de don Car- 

; .meló Suarez, ,y que'se cita a todos 
los que se consideren con derecho a 

-ésta sucesión, en el carácter de here
deros o acreedores, para que dentro,, 
del término de treinta días contando 
del prim er día de la publicasiones de 

.los edictos, se presenten en, autos ha- 
*cer valer sus derechos— Salta Marzo
24 de 193:;

A. Saravia valdéz. (866)

S U C E S O R IO .— CITACION A JUICIO 
— Por disposición del señor Juez de i 1 
Instancia y  I a Nom inación en lo C iv il 

•de esta Provincia, doctor Néstor Cor
nejo Isasmendi, hago saber que se ha 

•declarado abierta la sucesión ab-in- 
testato de don

Dom ingo Pupo o Puppo,
y que se cita, llama y emplaza a todos 
los que se consideren con algún de
recho á los bienes dejados por falleci
m iento del mismo, ya sean como here
deros o acreedores para que dentro 

-del trémino de treinta días a contar 
desde la prim era publicación del pre
sente comparezcan por ante su Ju zga
do y Secretaría del suscrito a deducir • 
sus acciones en forma y tomar la parti- 

•cipación correspondienté en las dili
gencias sobre declaratoria de herede
ros iniciadas por doña M aría Rosa 
Mamolenti de Puppo, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho— Salta, Marzo 18 de 1931.

”G. Méndez, Esc. Secretario 867

Por Antonio Forcada
R E M A T E  J U D I C I A L  

De un auto Ford, sin base.
' Por orden del señor Juez de Comer- 

'•cio doctor A ugél M. Figueroa, vende
ré el día 21 de Abril a horas 11, en 

:m í escritorio Caseros 451, sin base di
nero de contado, un auto m arca Ford,

' numero del motor 104591, patente de 
^-Cerrillos número 61 del año i93o^con 
srueda de auxilio. Las gom as y cáme- 

igras se ¡encuentran en mal estado, y

las siguientes herram ientas: ■*'
L a  1 pieza— 1 inflador— 1 llave pa.f\ 

ra bujias todo , usado.—  Este auto ha.;' 
sido em bargado en el ju icio  seguido,' 
por el señor D iógenes Torres vs. S é - 
ñor L uis B. Aparicio y se encuentra 
en poder del depositario judicial señor 
Manuel R. Guzmán, Florida 550, don
de puede sej- revisado por los intere
sados.

En el acta del remate se e x ig irá  
el" 20 % de seña y como a cuenta d el 
precio de compra, siendo la comisión 
de L ey del m artiliero por cuenta del 
comprador.

Antonio Forcada.— Martiliero. (8¿8)’

Por Antonio Forcada
• R e m a t e  j u d i c i a l

Por orden del señor Juez, de P az 
Letrado doctor Ernesto Samsón, ven
deré sin base, dinero al contado el 
día 14 (catorce) de Abril a horas 17 
(Diez y Siete) en mí escritorio C ase
ros 451 los siguientes bienes embar
gos en el juicio  reconocimiento de fir- 
51a «David Aíziezon vs. Antonia Se- 
rra de Gómez». '

U a juego de comedor compuesto de 
un aparador y trinchante de madera- 
de roble con luna biselada y piedra 
de mármol — Estos bienes se encuen
tran en poder de la depositaría judicial^ 
señora Antonia Serra de Gómez, U rq u i-  
za 874, donde podrán ser revisados 
por los interesados.—  En el acto d el 
rem ate se exigirá  el 40 °/o de seña y  
como a cuenta del precio de la compra, 

Antonio Forcada.— Martiliero. (869).' 
____________________________•*£

POR PEÑALBA HERRERA.
'  J U D IC IA L  

Por disposición del señor Juez 
de Comercio, doctor A.ngél M a 
ría F igu eroa, Secretaria del señor 
Ferrari Sosa, recaída en el expe
diente Ejecutivo, Ehlert. Nash. 
Motores S. A. vs. Darío Juárezí 
Moreno, E l  día 20 de Abril  de>-.
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;i9 3 1 ’ 3 horas 17, en mí escritorio 
.20  de Febrero 199. remataré sin 
:foase, dinero de contado un auto 
«Nash> doble faetón con su quinta 

:xueda de auxilio, en buen estado 
ele conservación, que se encuentra 
■en poder del depositario judicial, 
señ o r  Dnnte Rossetto, en el g a ra 
g e ,  del mismo, donde .los interesa- , 

¿dos pueden exam inarlo. Seña.- E l  
fJO '% Comisión a cargo del com
prador.

P e ñ a lb a  Herrera. — Martiliero.
(870)

POR PEÑALBA HERRERA.
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez 
de Comercio, doctor A n gél María 
Figueroa, recaida en el expedien
te N °  2619930 «Cobro de pesos, 
Juan MónicOjVS. Benigno ligarte»-, 
E l  día 20 de Abril de 153 1, A. 
H s. 1 13 0  en mí escritorio de V e n 
ta, 20 de Febrero 199, donde es
tará mi Bandera remataré sin base, 
dinero de contado 957 cabezas 
de G anado de cria, de hierra arri
ba, en poder de los depositarios 
judicia les señores B enigno U garte 
y  Javier T. A vila , que se encuen
tran en sus respectivos estableci
mientos de campo, en Metán.

Este ganado se encuentra iden
tificado con la marca del ejecuta
d o señor U garte, y  que se da cuen
ta, en las diligencias practicadas 
en el em bargo preventivo.— Seña/ 
20 °/o Comisión; L a  de L ey, a cuen
ta del comprador.

' P eñ alba  H errera—  Martiliero.

_ (8 7 1 )

iie-E®

POR PEÑALBA HERRERA ^
JÜD1CIAL .

Por disposición del señor Juez de- „ 
I a Instancia en lo Civil, doctor Carlos, 
Zambrano, recaída en el expediente,, 
ejecutivo N - 229930 a cargo del ads- 
cripto señor Indal. ció Gómez, el día.
20 de A bril de 1931. A Hs. n  de la 
mañana en mi local de venta, 20 de 
Febrero 199, donde estará mi bande
ra, remataré ccn la Ínfima base de 
$ 10.00000, o sean !¿is dos terce
ras partes de su avaluación Fiscal,, 
una céntrica casa de fam ilia, ubicada 
en esta Ciudad, calle Boulevard Bel- 
grano N° 847.

Lim ites: Al Norte, el Boulevard Bel- 
grano; Sud, con propiedad de doña 
E lvira  Goriiti; Este, con propiedad 
del doctor Castellano, A y Oeste, con 
la de V icente Bernabé.

Extensión: 14 mertos 75 ctms. de 
frente o sea al Norte, por 42 mts., con 
48 ctms. de fondo o sea al Sud. S e ía : 
el 20% Comisión: de Ley, a cuenta del 
comprador. — Francisco Peñalba H e 
rrera, Martiliero. 872

POR PEÑALBA HERRERA
J U D I C I A L *

Por disposición d 4  señor ju e z  de 
I a. Instancia en lo Civil, doctor N és
tor Cornejo Isasmendi, recaida en el 
Juicio Sucesorio de Jacinto Calizaya, 
el día 14 de Abril de 1931. A Hs. 1 7 ,  
en mi Escritorio 20 de Febrero 199, 
rematare con la ínfima base de $■ 
707.50 m/,. dinero de contado, los de
rechos y acciones que le corresponden 
a don Jacinto Calizaya, en la propie
dad, , pro-indivisa denominada * E 1 
Candado», ubicado en la Quebrada 
del Toro, Departam ento de R osario 
de Lerma.

Se excluye de ésta venta la parte 
serranía que tiene el inmueble; fru ta 
les. L a  serranía fué vendida por el 
causante a don José S. Chocobar, con 
fecha 20 de Abril de 1909, y aclarada 
por la de fecha 2 de Julio del mismo»

•ay» y a-i¿r
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--año, autorizadas ambas por el E scri
b a n o  don Pedro J. Aranda.

Títulos: Inscriptos en el R. de la 
P rovin cia  Raiz a folio 393, asiendo 
433 del Libro F., con fecha 5 de M ar
zo de 1931, donde figuran las referen- 

-cias del caso. V enta «Ad Corpus». S e 
ña: el 30% Comisión: E l 2%.— F ran 

cisco  Peñalba H errera, M artiliero 873

E D I C T O :— En el ju icio  E jecu tivo  
P . Martín Córdoba vs. Claudio Saravia,

-é Ild aC . de Saravia, el señor Juez de 
Comercio doctor A ngel María Figue- 
roa, Secretaría Ricardo R. Ariaz, ha 
proveído lo siguiente: «Salta, Marzo 

.3 de 1931.— Autos y Vistos: Esta eje
cución seguida por don P. Martín Cór

d ob a, contra don Claudio Saravia, y 
doña Ilda C. de Saravia, por la suma ' 

;seis mil ochocientos pesos moneda 
nacional que expresan los documen
tos de fojas 2 y 4. Comsiderando: c i
tados de remate los deudores no han 
opuesto excepción alguna, siendo en
tonces el caso de aplicar lo dispuesto 
pur el art. 449 del C ódigo de Proc. C. 
y C. Por lo tapto y de acuerdo a lo 
prescripto por el art. 459. Inciso i° 

-del citado» Código, Resuelve: L levar 
adelante esta ejecución hasta hacerse 

‘ transe y remate de lo em bargado a 
los deudores con costas (art. 468 del 
Cód. de Proc. C. y  C. regulo los ho
norarios dél doctor César Alderete, eñ 
la suma da seiscientos cincuenta pe- 

:sos moneda nacional. Repóngase el 
papel

No habiendo notificado en persona 
a los deudores ninguna providencia, 
hágaseles saber la presente sentencia 
por edictos que se publicarán por tres 

•días, (art. 460 del Código citado.— An- 
•gel María Figueroa».— Lo que el sus
c r ip to  Secretario hace saber a sus 
-efectos.— Salta, Marzo 7 de 1931.— R i
c a rd o  R. Arias, Secretario. 874

DESLINDE - H abiéndose pre
s e n ta d o  el procurador señor M a 
n u e l  Herrera, con poder y  títulos 

-¿bastantes del señor Ju an  C. Cué-

1 lar, solicitando deslinde, m ensura 
y  am ojonam iento de las fincas de
nominadas «Las Talas» y  «Los  

Rastrojos» ubicadas una a co n ti
nuación de la otra en el partido de 
S an  José de O rquera departamen
to de Metán, de ’ esta Provincia, 
encerradas dentro de los s igu ien tts  
límites generales actuales; N acien- 

v te, el R ío  Pasaje o Juram ento/ 
Norte, con propiedad de la señora 
María Josefa Saravia de García, 
antes de C. S aravia ; Poniente, con 
la línea de A g u a  Blanca y Sud, 
con propiedad de los demás here-' 
deros de don F elipe  N eri C u é l la r '  
el señor Juez de i a Instancia en 
lo C iv il  y  tercera Nominación D r. 
Carlos Z-tmbrano, ha dictado la  
siguiente providencia. — Salta, F e 
brero 11 de 1031 —  A g rég u en se  los 
títulos presentados y  habiéndose 
llenado los extremos exigidos por 
el artículo 570 del Cód. de Ptos. 
C ivil y  Comercial, practiquense 
por el perito propuesto don H e r 
mán J. Pfister, las operaciones d e  
mensura, deslinde y am ojonam ien
to de las fincas ind ividualizadas, 
como pertenecientes a don Juan C„ 
Cuéllar y  sea prévia aceptación 
del ca rg o  por el perito y  publica
ción de edictos dnrante treinta días 
en los diarios El N orte  y  «El I n 
transigente» y por una sola vez  

en el « B O L E T I N  O F I C I A L » ,  en. 
la forma prescripta por el artículo 
57 5  del Cód. de Ptos. Civil y  C o 
m ercia l.— Para notificaciones en 
Secretaría lunes y  "jueves o día 
siguiente hábil si a lg u n o  de éstps 
fuere feriado. Zambraüo. L o  que- 
el suscrito Secretario hace sa b ir  j u  
los interesados por e^present
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to— Salta, Febrero 11  de 1 8 3 1 .—  
Oscar M Aráoz A lem án, Escriba
n o Secretario 875

S U C E S O R t O  -  Por disposición 
del señor Juez de Primera Instan 
cia en lo C ivil y  Tercera N o m in a 
ción  Dr. Carlos Zarabrano, se cita 
y  emplaza por el término de trein
t a v a s  a contar desde la primera 
publicación del presente a todos 
los  que se consideren con derecho 
a  los bienes dejados por fallecimien 
to de doña

P aula  T o lab a  de Martínez
y a  sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su J u z 
gado y  Secretaría del que suscri
be a deducir sus acciones en , for
m a, bajo apercibimiento de lo que* 
ubiere lugar por derecho - -Salta, 
Febrero 10 de 1 9 3 1 .---Oscar M. 
A r á o z  Alem án Esc. Sec. (876)

Por José María Leguizamón
J U OICIAL.

Por disposición del Sr. Juez en lo 
C iv il Dr. Zambrano y como corres
pondiente á la ejecución Banco Pro- 
viencial de Salta, vs. Segundo Cabral; 
el 15 de Mayo del cte. año a horas 17 
en mí escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de 29.000 pesos, las fincas 
M ojarras Tram pa y Zanjones y con 
base de $ 6.000 la finca Positos, todas 
contiguas y ubicadas en Rosario de 
Ja Frontera.

José María Leguizam ón.
Martiliero. (877)

POR JOS^ M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L .

isp ^ ic i^ i del Sr. Juez de Paz

Letrado y como correspondiete á los: 
autos «Embargo Preventivo M artín 
U. Cornejo vs. Eduardo Cruz, el 24. 
de A bril del cte. año a las 17 en mí. 
escritorio Alberdi 323, venderé sin b a
se un lote de autom óviles y herra
m ientas para los mismos cuyo detalle- 
obra en mi poder

José María Leguizam ón.
Martiliero. ^87 8)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— S e  envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, prev o pago del importe de la 

, suscripción .-— Esta es semestral o- 
anual, pudiendo comenzar en cu al
quier fecha,

Por los números sueltos y  al 
suscripción se cobrará:
N úm ero del d í a ..................)(> o. 10
N úm ero a tra sa d o ..................» 0.20
N úm ero atrasado de mas de
un año....................................... » 0.50

S e m e s tre ..................................» 2.50
A ñ o .......................................... » 5.00

E n  la inserción de avises 
edictos, remates publicaciones etc. 
s í  cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
l o s ’ jueces de paz de cam para, 
las/primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal

Imprenta Oficial


